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DEMANDADO: SOCORRO CORZO DURÁN 
RADICACIÓN No: 20001310300520180016200 
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En atención a que la audiencia programada para el día 21 de abril del 2022, no pudo 
celebrarse por excusa presentada por la parte demandante y en vista que se 
surtieron en su integridad las diligencias de notificación ordenadas en el trámite de 
la referencia, el despacho atendiendo lo normado por el artículo 173 en 
concordancia con el parágrafo del canon 372 del C.G.P., procede a decretar las 
probanzas deprecadas a efectos de su incorporación al expediente, lo anterior al 
encontrar que las pruebas a practicar en este asunto son meramente documentales, 
lo cual se hará de conformidad como fueron solicitadas en el libelo genitor y en su 
contestación, de la siguiente manera: 
 
PRUEBAS PARTE EJECUTANTE 
 
• Téngase como elementos de prueba, los documentos aportados con la 
demanda y con la contestación de las excepciones de mérito. 
 

 PRUEBAS PARTE EJECUTADA 
 
• Téngase como elementos de prueba, los documentos aportados con la 
contestación de la demanda. 
 
Ahora bien, decretadas las pruebas solicitadas por las partes, se procede a requerir 
a los sujetos procesales para que dentro del término de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia presenten por escrito sus 
alegatos de conclusión, a fin de que los mismos sean tenidos en cuenta en la 
sentencia anticipada que se dictará por escrito en el sub lite el día veintitrés 
(23) de mayo de los cursantes y se notificará por inserción en el estado del día 
siguiente, lo anterior habida cuenta que se cumplen las exigencias contemplada en 
el inciso segundo del artículo 278 in fine, lo que permite adoptar la decisión que en 
derecho corresponde de manera anticipada.  
 
Por último, de conformidad con lo comunicado en oficio No 267 del 05 de abril del 
2022, por parte del Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, proveniente del 
proceso EJECUTIVO SINGULAR, de radicación No 20014003005-2021-00195-00, 
donde funge como demandante la señora SONIA ESTHER DIAZ DAZA y como 
demandada SOCORRO CORZO DURÁN, el despacho ordena anotar el embargo 
de remanente solicitado, pero requiere al juzgado para que se precisa el monto 
limite por el cual deberá materializarse la medida cautelar. Por secretaría 
comuníquese al mencionado juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

JOSEC 
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